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BAlIta 

1.- Para ser admitidos a participar en el concurso los solio 
c1talltes deberán ser de nacionalidad espafíola, tener cumplidos 
loa \'einte a1'1Os y no los tréinta y seis en el momento en que 
finalice el plazo de presentación de instancias, debiendo acre· 
ditarse la aptitud física y psíquica adecuada, y a tal efecto serán 
reconocidos los aspirantes por el Servicio Médico del Departa
mento, que hará €'l debido estudio radiográfico e infonne r~ 
diológico. 

2.6 Las instancias, suscritas de puño y letra de los intere-
1Ad01, deberán ser dirigidas directamente al Capitán General 
del Departamento Maritimo de Cádiz. 

3.a El plazo de admisión de instancias quedará cerrado a 
101 treinta. dias siguientes al de la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Diario Oficial del Ministerio de Marina», siendo 
rechazadas todas las que se reciban fuera de dicho plazo. 

4.& Lu instancias, en las que los interesados harán constar 
bajo IU resposab1l1dad la carellcia de antecedentes penales y 
ec1ad, , podrán ir acompafladas de documentos acreditativos de 
)01 COnocimientos técnicos o pr)fesionales del concursante o de 
los méritos que estimen convelliente poner de relieve, 

6." Dentro de los diez dias siguientes al de la terminación 
del plazo de presemación de instancias la Jefatura Superior de 
la Maeatranza de la Armada en el Departamento las remitirá al 
Prelldente del Tribunal, y die2 dlas despuéS se verificarán los 
exémenes. 

6.& El Tribunal que ha de examinar a los concur8antes es
tará constituido de la siguiente forma: 

Presidente: Capitán de Fragata (l. N. A·l don Miguel Mar
t1n de Oliva y Rey. 

Vocal: Comandante de Ingenieros Navales de la Escala de 
Complemento do~ Serafln Pérez y Pérez-Alejandro. 

Vocal-Becretarlo: Capataz de primera de la' Maestranza de 
la Armada (Albañil) don José 'Villapando Piñero. 

7.& En los exámenes re acri!ditará mediante las pruebas' de 
aptitud correspondientes saber leer y escribir y las cuatro re
glas aritméticas. 

8." De entre los aprObados será propuesto por el Tribunal 
para ocupar la plaza convooada aquel que además de haber de
mostrado mayor a.ptitud profesiOnal justifl.que tener buena con
ducta civil. 

CONDICION:;:S TÉCNICAS 

9.a Las funciones a realizar por el concursante que ocupe la 
plaza que se convoca serán las propias de Oficial de tercera de
finidas en el apartado C) del artículo 21 de la Reglamentación 
de TrabajO en la.s Industrias Siderometalúrgicas. 

CONDICIONES ADMINISTRATIVAS 

10. El concursante que ocupe la plaza convocada quedará 
IoOOgidO a la Reglamentación de '11rabajo del persOnal civil no 
funcionario dependiente de 108 establecimientos militares, a.pro
bac1a pO%" Decreto de 20 de febrero de 1958 (<<Diario Ofl.cial» nú
mero 6I}), Y disposiciones lega:es posteriores dictadas para su 
apUcaciOn, y como legislación complementaria la Reglamenta
o1On . Nacional del Trabajo en 1808 Industrias Siderometalúrgic!-.sl 
aprobada por Orden ministerial de Trabajo de 27 de julio de 11140 
<<<Boletin 01'1c1&1 del Estado» de 2 de 8j'osto siguiente). 

11. De aCll,erdo con las citadas Reglamentaciones el régimen 
económico será el siguiente: 

a) Jornal diario de ochentL y cuatro pesettl.S (84), equiva
lente a dOI mil quinientas veinte pesetas (2.520) mensuales, y 
plus especial de ciento veinte ¡:esetas (120) también mensuales, 
conforme a la Orden ministerlal comunicada 1.234, de 29 de ' 
octubre de 1966. 

b) Trienios eqUivalentes al 5 por lOO del sueldo Que perCIba 
en el momento de cumplirlOS. 

c) Pagas extraordinarias dE Navidad y 18 de jUliO, equiva
lentes a una mensualidad del aleldo cada una. 

d) Veinte dias de vacaciones anuales retribuidas. 
e) Plus de cargas familiare'l y subsidio familiar si por las 

circunstancias familiares procede. 

En este orden se cumplimentará lo dispuesto. en materia de 
prevt.1ón, segUros sociales Mutualidad, etc. 

12. El periOdo de prueba será de un mes. y la jornada de 
trabajo legal ordinaria de ocho ~oras diarias. 

13. El Presidente del Tribtnal estará facultado para soli
citar de la autoridad jurisdiccioo.al los medios auxiliares de per-
80nal '1 material, ut1l1zac1ón de gabinetes psicotécnicos, etc., que 
cona1dere convenientes para la neJor selección del personal que, 
te presente a la convocatoria. 

14. A los efectos de los derEChOS de examen al Tribunal de
berá tenerse en cuenta 10 diSPUESto en el artículo 25 del Decreto
ley de 7 de julio de 1949 (<<Diario Oficial» n1lm.ero 157). 

lS. En este concurso se guu-darán las preferenCias legales 
J generales establecidas por la leg1slaclón v1~te. 

:MW1d, lKI de eeptiembre de 1911'7. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la le/atura Provmc¡al áe CaTre 
teras de Jaén PQr la que se convoca concurso-opo, 
sición libre con carácter nacional para proveer va
rias plazas de Camineros del Estado vacantes en la 
plantilla de esta provincia. 

Autorizada esta Jefatura por Resolución de la DirecClón Ge
neral de Carreteras y Caminos Vecinales de fecha 7 de se:>
tiembre del presente año para celebrar un concurso-<lposic1ór. 
libre de carácter nacional, 'a fin de proveer tres vacantes de 
Camineros del Estado en la plantilla de esta Jefatura más las 
que puedan prodUCirse hasta la terminación de los examenes. 
todo ello en la formil y condiciones previstas en las seccioneb 
primera y segunda del capítulo III del vigente Reglamento 
General de los C¡¡,mmeros del Estado 

A dicho concurso-<lposición podrán presentarse Lodos los 
varones que reúnan las siguientes condiciones : 

al Aptitud física suticiente. acreditada mediante recono· 
cimiento médico. 

b) Haber cumplido el servicio militar, bien en activo o eD 
servicios auxiliares. o estar declarado exento de su presta· 
ción y no rebasar los treinta y cinco años de edad, Se exceptÚ:1 
de este I1mite de edad a los operarios que con un año de an 
tigüedad a la convocatoria presten su trabajO en las Jefatura,.. 
Provinciales de Carreteras en funciones s:m1lares o afines a 
las atribuídas a los Camineros y no hayan cumplidO los &esenta 
afias de edad en el momento de la convocatoria. 

c) Poseer la aptitud intelectual y los conocimientos teoricoJ 
y prácticos que se determinan por la Dirección General de Ca
rreteras. En todo caso se exigirá saber leer y escribir y la.< 
cuatro reglas elementales de la aritmética. 

d) Se f!ja el plazo de treinta dlas hábiles, contados a par
tir del SigUIente al de la publicación del presente anunciO en 
el «Boletín Oficial del Estado». para que los aspirantes presen
ten. la ~~rrespo~dient~ solicitud, mediante instancia dirigida. 
al llustnslmo senor DIrector general de Carreteras y Caminos 
Vecinales, a través de las Jefatura Provinciales de 'Carreteras 
en que residan los interesados. En dicha instancia se hará cons 
tar: nombre y apellidos, edad, naturaleza, estado civil. domici
lio, profesión u oficio si lo tuviera. manifestando expresa y 
detalladamente que reúne todas y cada una de las condicioneti 
exigidas en la convocatoria y los méritos que puedan alegars.: 
~e los reseñados en el artículo 26 del Reglamento. debiendo 
Justificarlos mediante las certificaciones correspondientes qul' 
se acompañarán a las instancias. ' 

el Los mutilados, ex combatientes, ex cautivós etc, haráll 
constar esta circunstancia. acompañando los documentOs acre· 
d~tatlvos de su cualidad. '. 

fl Terminado el plazo de presentación de solicitudes se pu 
blicará en el «Boletín Oficial del Estado» y en el de esta pro 
vincia la relación de aspirantes admitidos a examen. fijando 
día, lugar y hora para su celebración. 

g) Celebrado el eoncurso-oposición. el Tribunal formulard 
la. correspondiente propuesta de admisión. por orden de pun
tuación obtenida. Esta prc;¡puesta será elevada a la Dirección 
General de Carreteras para su aprobación. y una vez recaíaa 
ésta se ,publicará en el «Boletín Oficial del Estado» V en el 
de esta provinCia, fijando el plazo para la toma de posesió¿~. 

h) Publicada la relación de concursant~s aprObados. debe
rán éstos presentar en esta Jefatura Provincial de Carreteras 
la documentación IlICredltativa de reunir ' las condiciones y re· 
qulSitos exigidos en la convocat{)ria, y que son: , . 

Certificación dI'! nacimiento. expedida por el Registro Civ!;. 
Certificado de haber cumplido el servicio militar o de estar 

exento del mismo. 
Declaración jurada de no haber sido expUlsado de ningún 

cuerpo u ' Organismo del Estado. . 
Certificado de antecedentes penales. 

Jaén, 25 de septiembre de 1967.-El Ingeniero Jefe.-4.400-E. 

RESOLUCION de la Je/atura Provincial de Carre
teras de Zaragoza relativa al concurso-<lposición 
convocado para cubrir seis vacante!! en la plantilla 
de Caminer9s de esta Jefatura más las que pudie 
ran producnrse hasta la terminación de los exá 
menes. 

Terminado el plazo de presentación de solicitudes para too 
mar parte en el concurso-oposición convocado en el «Boletír. 
Oficial del Estado» de 24 de junio de 1967 para cubrir seis va· 
cantes en la plantilla de Camineros de esta Jefatura más las 
9tle pUdieran prOducirse hasta la terminación de los exámene3 
se hace ,pública la relación de '105 aspirantes admitidos y ex
clu1doe: 
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Acim~ttdos 

1 Alberto Clavenos Jordán . 
. 2, Antonio Tello Fontoba 

3 Martín Lasheras Tello. 
4. Paulino Hernández Cerrajero. 
5. Antonio Llop Estopaftán. 
6. José Colás Bueno. 
7, JoSé Bernabé Langa, 
8. José Royo PalIares. 
9. Rafael LÓpez Martinez. 

10. Joaquín Mateo Chivlte. 
11 Agustín Lufi.o Mu1'ioz. 
12. Alvaro Sánchez Pérez. 
13 Agustín Anay Crespo. 
14 Claudia Muñoz Alcaire. 
15. F'rancisco Gavín Fillola. 
16. José Caballud Cortés. 
17 Francisco Cortés Gracia. 
18. Miguel Madrid Martínez. 
19 José Bintaned Puerto. 
20. José Antonio Martinez Uillar. 
21. Ant<lnio Hernández Rivas. 
22. José J avier Ortén ArUgas. 
23 Julián Laiglesia Martinez. 
24. Sant iago Cubero Hernández. 
25. Lucio Lafuente Domínguez. 
26, Mariano Lana Pérez. 
27, Julián Oonzález. 
28 Manuel Sánchez Pérez, 
29. Faustino Andia Asin. 
30. Máximo Cortés Cortés 
31. Domingo Mirallas ganz. 

E xcluídos 

Ninguno. 

El Tribunal que ha de juzgar los exámenes estará consti·tul
do por: 

Presidente: Don Antonio Garc1a Jiménez. Ingemero Jefe. 
o persona que le sustituya. 

Vocales : 

Don Salvador Gómez Remón, ln~mero de Conservacl0n. 
Don Rogelio Castaño, Ayudante de Obras públlcas. 
Secretario: Don Fernando V. Zamora Chueca.. Técnico de 

Administración Civil. . 

Los exámenes empezarán en esta Jefatura (plaza de Santa ' 
Cruz, 19, Zaragoza) el dia 7 de noviembre .próxJ.mo.a las die,¡; 
de la mañana. 

Zara¡¡oza, 25 de septiembre de 1967 -Ji:l Inieniero Jefe.-
4.462-E. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 13 de septiembre de 1967 por la que se 
abre nuevo plazo en las oposfcf.ones para la provi
sión de.za cdtedra de «Zootecnia, 3.° (Etnología y 
ProducClones pecuarias). y «MMfologta externa. de 
la Facultad de Veterinaria de las Universidades dlO 
Oviedo (León) y sevilla (Córdoba). 

Ilmo. Sr.: Anunciada a. opo.sición. la cátedra de «Zootecnia 3.0 

(Etnología y Producciones pecuarias)>> y «Morfología ext.e1"nall 
de la Facultad de Veterinaria de la Universidad de OViedo 
(León) por Orden de 15 de enero de 1966 (<<Boletin OfiCial del 
Estado» de 9 de febrero) , a la. que se ha abierto nuevo plazo , 
por Orden de 10 de febrero de 1967 (<<Boletin Oficial del íEstado» 
de 6 de marzo) ; agregada a esta cátedra la de la misma deno
minación de la Universidad de Sevilla (Córdoba) por Orden 
de 24 de mayo de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de 
junio), y transcur rido el año de la publicación de la convoca
toria sin que hayan comenzado los ejercicios, 

Este Ministerio ha resuelto: 

L. O Abrir un plazo de treinta d1u hábiles contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de esta Orden en el 
«Boletin Oficial del Estado» para que pueda ser sOlicitada la 
cáwdra de la Universidad de Sevllla (Córdoba.) por los aspi
rantes qUe 10 deseen en la forma estBlbleclda en el anuncio
convocatoria, que fué publicado en el indicado «Boletín Oflc!tIIl 
del Estado» de 9 de febrero de 1966. 

:¡ " uos aspirantes que por Resolución de 4 de julio de 1967 
\rBoletin Oficial del Estado» del 12 de septiembre) figuren 
admitidos a la cátedra citada de lfS Universidades de Oviedo 
(!..ffin) y Sevilla (Córdoba) no habrán de presentar nueva soli
')ltud por considerárseles con. derecho a opositar a la citada 
cátedra 

W() . jigo a V, l . para su conocin:iento y efectos, 
Oíos guarde a V. l. muchos añes, 
~adrid 13 de septiembre de 1961. 

LORA TAMAYO 

limo. Sr, Director general de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 18 de septiembre de 1967 pM la que se 
convoca concurso-oposic;ón para la provisión de ;a 
plaza de Profesor adju1Ito de «Métodos de Progra
macióm) de la Facultad de Ciencias de la Universt 
dad de Madrid. 

Ilmo, Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Madrid. 

Este Ministerio ha resuelto: 

Pr1mero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1965 para pro'/eer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad j e Ciencias de la Universidad expresa
da, adscrita a la enseña,nza de «l\létodos de Programación». 
debiendo ajustarse el mismo a lo dupuesto en la Orden minis
terial de 5 de diciembre de 1946 (<<301etin Oficial del Estado» 
del 19), Decreto de la Pre,sidencia del Gobierno de 10 de mayo 
de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» del 13) y Orden de la Di
rección General de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo 
de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de jumo). 

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado 
el cargo de Ayudante de Clases Prádicas por lo menos durante 
un año académico comp!e j'v o pertmecer o haber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial 
reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes 
acompañarán a sus instancias un intorme del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuad') como ~ales. 

Tercero.-E1 nombramiento que .!e realice como consecUen
cia de resolver este concUTso-oposic:ón tendrá la duración de 
cuatro años y podrá ser .. rorrogado por ot ro periodo de iguaJ 
duración. si se cumplen la.s condicio:les reglamentarias, confor
me a la citada Ley. siendt1 condición indispensable para esta 
prórroga hallarse en poseSión del ti1ulo de Doctor . 

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposic1ón se re-
quieren las condiciones siguientes : 

a) Ser español, 
b) Tener cumpl1dos . veintiún afiJs de edad. 
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estad.. o de lb Administración LOcal, ni 
hallarse inhabilitado para el ejerciciO de funciones publicas. 

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo 

e) Haber aprobado los ejerciciOS y cumplido los requisitos 
necesarios para la. obtención del título de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiorea, 

f) Los aspirantes se comprome1erán en sus instanci"as a 
jurar acatamiento a 108 Principios Fundamentales del Movimien
to Nacional y demás Leyes Fundammtales del Reino. según se 
preceptúa en el apartado c) del articlllo 36 de la Ley articulada 
de Funcionario.s. 

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente, 
cuando se trate de. eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos htber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer, salvo que se hallro exentas de la realización 
del mismo. 

1) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas por 
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos 
de examen, pudiendo efectuarlo ta.Irllién mediante giro P<lstal, 
que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, uniéndose a la instancia los reseuardos oportunos. 

Quinto.--Quienes deseen tomar pll"te en este concurSO-<lpo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquler~ de los Centros previstos en el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Admin:stra.t1vo. dentro del plazo 
de treinta dlas h ábUes. contados a partir de la publicación 
de la presente resolución en el «Boletin Oficial del Estado», 
manifesta.ndo en las mismas, expresa y detalladament e que. en 
la fecha de expiración del plazo d~ admisión de solicitudes, 
reúnen todas y cada una de las cor.diciones exigidas. acompa
ñándose a aquélla·s los recibos justificativos de haber abonado 
los derechos de examen y de formacDn de exp.."'Cliente. 

Bexto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uni
versidad y en el plazo de treinta di as. contados a partir de la 


